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Protesta que este Centro eleva al Eterno. SP. Presidente del Gonsejo 
. de Ministros por el proyecto de üey de 9 de Junio de 1904. 

EXCMO. S R . : 
t -

El Centro de Hijos de Madrid, haciéndose intérprete déla opinión de la gran mayoría, 
y hasta puede decirse que de la totalidad de los habitantes de esta villa y corte, protesta con
tra el proyecto de ley por el cual pretende el Gobierno construir la Central de Correos y 
Telégrafos en les Jardines del Bueo Retiro. 

Entre las razones que demuestran y justifican la presente exposición, están, en primer 
término, que el terreno de los Jardines fué en su origen propiedad de la villa de Madrid, y 
posteriormente el Ayuntamiento lo regaló al rey Felipe IV,' así como ya en la época moder
na el Gobierno de la Revolución lo cedió al Municipio, y cuya determinación fué confir
mada ea 22 de Julio de 1876 por S. M e] Rey D. Alfonso XII (q. e. p. d.) y últimamente por 
Real orden del 2é de Marzo de 1894, que dio el Sr. Villaverde, como Ministro de Hacienda. 

Según el texto de la ley de 1876, los Jardines servirán como lugar de recreo y espar
cimiento, y el art. S.° dice que volverán á ser propiedad del Estado si el Ayuntamiento les diera 
distinta aplicación. 

De lo expuesto nacen estas dos preguntas: 
¿Por que el Gobierno quiere dar distinta aplicación que la considerada como buena has

ta por sus mismos compañeros de credo político, cual ha sido el Sr. Cánovas y hoy es el se
ñor Villaverde? 

¿Ha faltado la Corporación municipal á las condiciones establecidas en la ley? 
Si lo legislado no fuera suficiente para justificar la defensa de los intereses de los habi

tantes de la población española que más contribuye al sostenimiento de la Nación, quedan 
dos puntos importantísimos, como son los relacionados coa la higiene y los defectos que 
reúne el sitio designado para la construcción de la casa de Correos. 

Siempre hemos visto reflejarse en los discursos, en los libros y en los periódicos, la ne
cesidad de hacer mucho para que Madrid reúna las condiciones necesarias de salubridad, y, 
sin embargo, con dolor tenemos que recordar que el futuro parque del Oeste está casi ocu
pado por 1.03 campos de la Escuela de Ingenieros y por el Asilo de María Cristina, y, por si 
no fuera suficiente, nos quieren quitar el Buen Retiro, privándonos de su arbolado y del 
único jardín donde puede disfrutarse de algo de fresco en las noches del estío. 

Mucho se puede decir en contra de la construcción de la casa de Correos en los ya cita
dos Jardines; pero no queriendo dar á este trabajo la importancia de una Memoria, solamen
te haremos constar: Primero. Que si se prolongaa las calles ya indicadas, se dividirá el jardín 
en solares tan pequeños que serán insuficientes para la construcción de una oficina tan im
portante. Segundo. Que la plaza de Castelar está muy distante de los barrios más populosos y 
más industriales. Y tercero. Que cono dicha plaza tiene gran circulación con motivo de ca
rreras de caballos, corridas de toros, formaciones y fiestas de Carnaval, es una dificultad 
grandísima para el público y para el servicio. 

Y, por último, proponemos como solución que la Central de Correos y Telégrafos se haga 
en los solares del antiguo Ministerio de Fomento ó se adquieran los solares de la Carrera de 
San Jerónimo, esquina á la plaza de Cánovas, pues con el importe que se puede sacar de la 
venta de los edificios y terrenos de la calle de Carretas, plaza de Pontejos y calle de Atocha, 
habría dinero suficiente para satisfacer el presupuesto de una obra tan beneficiosa á los 
intereses de la Patria. 
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También recomendamos que, copiando lo establecido en otros países, al lado de las es
taciones del ferrocarril del Mediodía y Norte existan unos edificios denominados Estafetas, 
en donde se podría depositar la correspondencia hasta última hora, y de cuyas oficinas sal
drían los carteros á hacer la distribución, con lo cual resultaría beneficiado el público y el 
Estado se economizaría bastantes miles de pesetas. 

Por el bien del Estado, por el perfeccionamiento de los servicios de comunicaciones, 
por el legítimo deseo que tienen los habitantes de la capital de la Nación de defender su jar
dín favorito y por el derecho de ios matritenses al querer conservar sus propiedades y traba
jar por el engrandecimiento de esta heroica villa y corte, es por lo que el Centro de Hijos 
de Madrid, en cuyo nombre tenemos el honor de dirigirnos á V. E., espera que se servirá 
dictar un nuevo proyecto más conveniente, teniendo en cuenta las indicaciones que se 
hacen constar en la presente exposición. 

Así lo esperan de la notoria justificación de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años. 
Madrid 20 de Junio de 1904. 

• E L PRESIDENTE, 

Mariano Núñez 3 a m P * r 

E L SECRETARIO GENERAL, 

Leopoldo "pau de Gasa-Juana 
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